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RESOTUCIÓN ADM INISTRATIVA

Ciudad de Méxlco, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracc¡ón

lll, 15 BIS 4 fracciones lyx,27,27 fracc¡ón Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;4, 51 fracc¡ones I, ll y Xxll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo
analizado los elementos contenldos en el exped¡ente número PAOT-2022-2150-5PA-1622 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los

siguientes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) un perro que llevo oños omorrado y en époco de

cdlor no t¡ene qguo poro tomdr, tompoco un techo con el cuól se cubro, está durmiendo en su excremento, tiene
sarno y los rotas poson junto o el Es un perro mocho de grdn llamañol1..,/ está ldesnutridol (...) yo llevo asi

[varios] oños (.../ [ubicación de los hechos: calle Ahaucan manzana 11, lote 1, colonia Desarrollo Urbano

Quetzalcóatl, Alca ldía lzta pa lapa, entre ca lles Tenochtitlan y Plan de Ayala, la puerta de la casa son solo lá minas,
parece un terreno aba ndonado].

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al, conforme a lo establec¡do en los artículos 11,
fracción ly 55; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en
materia de b¡enestar animal, por lo anterior se adm¡t¡ó a invest¡gaclón denuncia ciudadana, respecto al
presunto maltrato animal en el domicillo ubicado en calle Ahaucan manzana 11, lote 1, colon¡a Desarrollo
U rbano Quetzalcóatl, Alcaldía lztapalapa.
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Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar doloi sufr¡miento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanclas que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría constató en el reconocimiento de hechos practicado, la existencia de un ejemplar canino,
mest¡zo, que responde al nombre de Spike, de 7 años de edad, m¡smo que presentó las siguientes
características:

Adicionalmente a lo anterior, se notificó a la responsable del ejemplar can¡no motivo de denuncia, el oficio
PAOT-05-300/220 -70124-2024 mediante el cual se le hace del conocim¡ento la normat¡v¡dad aplicable altema
del trato digno y respetuoso a cualqu¡er anima L

En seguimiento a lo expuesto, el personal adscrito a esta Subprocuraduría sostuvo llamada telefónica con un

familiar de la persona denunc¡ante, quien en relación a los hechos manifestó que actualmente el perro t¡ene
un mejor alojamiento, que le colocaron un techo y limpiaron el s¡t¡o.

Por todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno em¡tir la presente resolución administrat¡va, esto de

acuerdo con la fracción Vll del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territor¡al de la Cludad de México, por cumplim¡ento voluntario, toda vez que el responsable del ejemplar
canino ubicado en calle Ahaucan manzana 11, lote 1, colonia Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, Alcaldía

lztapalapa, mejoró las condiciones de alojamiento.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó un reconocimiento
de hechos en el inmueble ubicado en calle Ahaucan manzana 11, lote 1, colonia Desarrollo Urbano

Quetzalcóatl, Alcaldía lztapalapa, durante el cual constató la existencia de un canino mest¡zo, que

responde al nombre de Spike, de 7 años de edad, al cual su responsable me.ioró las condiciones de

alojam¡ento.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.
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. Condición corporal acorde a su talla y edad.
o Sin lesiones físicas ni s¡gnos de estrés o enfermedad.
o Alojado entre escombros, objetos en desuso y materiales de construcción, amarrado a una cadena.
. Se recomendó mejorar las condiciones de alojamiento.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se: ---------------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformldad con el artículo 27 fracción
Vll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----

sEGUN DO.-Rem ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Mtra, Gabr¡ela Ortiz Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción V|,30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 fracción XXll de su Reglamento, ------------------

C.c.c.e.p L¡c' Mariana Boy Tambo.rell. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la C¡udad de México. Para su superior
coDocimiento. cco OF PROCURADORA@oaot.ors.mx
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